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pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
prorroga de incorporación a filas.

Madrid, 25 de febrero de ¡gg3.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
prórroga de incorpor&ción a filas.

Madrid, 26 dp. fehrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director genec:al del Servicio Militar.

7562 RESOLUCION 423/38177/1993, de 25 defebrero, de ULSecre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco, dictada con fecha 28 de septiembre
de 1991, en el recurso número 750/1989, interpuesto por
don Francisco Díaz Sánchez.

7566 RESOLUCION 423/38200/1993, de 26 defebrero, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la q'Ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 31
de octubre de 1992, en el recurso número 1.442/1990, inter~

puesto por don Juan José Fernández Carreres.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total del servicio militar.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum~

pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

7563 RESOLUCION 423/38193/1993, de 25 defebrero, de UL Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada con fecha 28 de abril de 1992, en el recurso número
500.851, interpuesto por doña Francisca Burg'Uera Clar.

7567 RESOLUClON 423/38202/1993, de 26 de febrero, de UL Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la q'Ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con fecha 30 de noviembre de
1992, en el recurso número 1.596/1991, interp'Uesto por don
Jesús Echauri Acedo.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
revisión de clasificación.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatoria la expresada sentencia sobre com
plemento personal y transitorio.

Madrid, 26 de febrero de 1993.~El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total del servicio militar.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado, contra
otra anterior de 19 de mayo de 1990, recaída en el recurso número
19.082/1989, sobre retiro voluntario.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

7564 RESOLUCION 423/38192/1993, de 26 defebrero, de UL Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 6
de noviembre de 1992, en el recurso número 386/1991, inter~
puesto por don Pablo Macías Martín.

7568 RESOLUCION 423/38197/1993, de 1 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 20 de junio de 1992, en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar. Excmo. Sr. General Segundo Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.
(Cuartel General del Aire).

7565 RESOLUCION423/38201/1993, de 26 de febrero, de UL Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada con fecha 20 de noviembre de 1992, en el recurso
numero 319.423, interpuesto por don Domingo Lajarin
López.

7569 RESOLUClON 423/38185/1993, de 1 de marzo, de UL Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Ma<lrid, dictada con fecha 11 de septiembre de
1992, en el recurso número 708/1991, interpuesto por don
Pedro Paisal CarboneU.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciemb~ede 1956, dispongo que se CUffi-

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum-
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
pase a resenra activa.

Madrid, 1 de marzo de l003.--El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN de 9 de febrero de 1993 de revocación de la auto
rización administrativa para ejercer la actividad asegu
radora privada de la Entidad denominada ",Fondiaria
Assicurazioni, S.p.A., Compañía Italiana de Seguros y Rea
seguros, Delegación para España» (E-26).

7573

de 2 de agosto de 1984, artículo 84 del Reglamento de 1 de agosto de
1985 (~Boletín Oficial del Estado~ de 3, 5 Y 6 de agosto), y artículo 25
de la Orden de 7 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estadoll
del 14).

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión por absorción de la Entidad «Postal Segu
ros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. por la Entidad
«Hércules Hispano, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros•.

Segundo.-Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la ins-
cripción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
~Postal Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros_.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION 423/38187/1993, de 1 de marzo. de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 9 de julio de 1992, en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

7570

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado, contra
otra anterior de 4 de julio de 1990, recaída en el recurso número 2,181/1989,
sobre reducción del servicio en filas.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado, contra
otra anterior de 21 de octubre de 1987, recaída en el recurso número
176/19~4,sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

7571 RESOLUCION 423/38186/1993, de 1 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada confecha 22 de enero de 1991, en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

La Entidad "Fondiaria Assicurazioni, S.p.A., Compañía Italiana de Segu
ros y Reaseguros, Delegación para España., se encuentra autorizada para
operar en los ramos de Accidentes; Vehículos terrestres; Vehículos ferro
viarios; Aeronaves; Cascos de buques o embarcaciones marítimas, lacustres
y fluviales; Mercancías transportadas; Incendio y eventos de la naturaleza;
Otros daños a los bienes; Responsabilidad civil: Vehículos terrestres auto
motores; Responsabilidad civil: Aeronaves; Responsabilidad civil: Buques
y embarcaciones marítimas. lacustres y fluviales; Responsabilidad civil
general, y Pérdidas pecuniarias diversas.

El Consejo de Administración de la citada Entidad acordó, en reunión
de fecha 19 de diciembre de 1992, solicitar la revocación para el ejercicio
de la actividad aseguradora.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa para ejercer la acti
vidad aseguradora privada.

Segundo,-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 9 de febrero de 1993.-P, D" el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

lImo, Sr. Director general de Seguros,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Entidad ~Hércules Hispano, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros_ ha presentado en la Dirección General de Seguros solidtud de
autorización de la fusión por absorción de la Entidad _Postal Seguros
Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros•.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des
prende que las citada... Entidades han dado cumplimiento a los requisitos
estahleddos en los artículos 28 de la Ley de Ordenación del Seguros Privado

La Entidad .Capte, Caja Previsora de Seguros, Sociedad Anónima~,

se encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad, Asis
tencia Sanitaria y Decesos.

La dtada Entidad ha solicitado la revocación de la autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Enfenncdad, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 29.1, a), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y 86.1, a), del Reglamento para Sil apli
cación de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 3, 5 Y 6
de agosto).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
eJe Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad «Capre, Caja Previsora de Seguros, Socie.
dad Anónima». la autorización administrativa para operar en el ramo de
Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, a), de la
Ley 33/1984, dE' 2 dI" agosto, sobre Ordenadón del Seguro Privado.

7572 ORDEN de 9 de febrero de 1993 por la que se autoriza
lafusión por absorción de la Entidad ..Postal Seguros Gene
rales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (C-625),
por la Entidad ..Hércules Hispano, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» (C-93), y se declara la extición y
subsiguümte cancelación de la inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad ",Postal
Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros».

7574 ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se revoca a
la Ent?:dad «Capre, Caia Previsora de Seguros, Sociedad
Anónima" (C-30), la autorización administrativa para ope
rar en el ramo de Enfermedad.


